
16 de diciembre de 1975, en relación con liquidación del Im- 
puesto Especial de Bebidas Refrescantes;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Bebidas Ame
ricanas, S. A. E.”, contra la resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco, expediente del Registro Central dieci
nueve/mil novecientos setenta y cinco, resolución que decla
ramos ajustada a derecho; sin hacer expresa imposición de 
costas.»

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trénor y Trénor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

1542 ORDEN de 15 de diciembre de 1976 por la que se 
aprueban las modificaciones llevadas a cabo en los 
Estatutos sociales de la Entidad «Unión Médica 
Gaditana, S. A.» (C-331).

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «Unión Médica Gaditana, S. A.» 
domiciliada en Cádiz, en solicitud de aprobación de la modifi
cación de sus Estatutos sociales, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente.

Visto, asimismo el informe favorable de la sección corres
pondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad 
«Unión Médica Gaditana, S. A.», las modificaciones llevadas a 
cabo en el artículo 5.º de sus Estatutos sociales, acordadas 
en Junta general de accionistas, celebrada el 1 de junio de 1975, 
en orden a la ampliación del capital social, autorizándole 
para utilizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la 
de 2.275.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años,
Madrid, 15 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1543 ORDEN de 15 de diciembre de 1976 por la que se 
aprueban las modificaciones llevadas a cabo en los 
Estatutos sociales de la Entidad «Compañía de 
Seguros Alborán, S. A.» (C-530).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Compañía de Se
guros Alborán, S. A», domiciliada en Madrid, en solicitud de 
aprobación de las modificaciones de sus Estatutos sociales, en 
orden a la ampliación del capital social, para lo que ha pre
sentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha acordado aprobar las modificaciones lle
vadas a cabo en e1 artículo 5.° de los Estatutos sociales por 
la «Compañía de Seguros Alborán, S. A.», acordadas en Juntas 
generales extraordinarias de accionistas, celebradas el 22 de 
octubre de 1974 y el 6 de mayo de 1975, y reuniones del Con
sejo de Administración de fecha 20 de diciembre de 1974 y 17 de 
julio de 1975, autorizándola para utilizar como cifra de capital 
suscrito y desembolsado la de 50.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1544 ORDEN de 15 de diciembre de 1976 por la que se 
aprueba la modificación de los Estatutos sociales 
llevada a cabo por la Entidad «Atlántida Médica 
de Especialidades, S. A.», de Seguros (C-222).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Atlántida Médi
ca de Especialidades, S. A.», de seguros, domiciliada en Bar
celona, en solicitud de aprobación de la modificación de los 
Estatutos sociales, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la sección corres
pondiente ese Centro directivo y A propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Atlántida Mé
dica de Especialidades, S. A.» de seguros:

Uno.—La modificación llevada a cabo en el artículo 5.° 
de los Estatutos sociales, acordada en Junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrada el 25 de marzo de 1975, por 
ampliación de capital social, y autorización para utilizar como 
cifras de capital suscrito y desembolsado las de 15.000.000 y 
7.500.000 pesetas, respectivamente.

Dos.—La modificación del artículo 3.° de los Estatutos so
ciales acordada por la Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada el 25 de marzo de 1975, en orden al traslado 
del domicilio social desde la calle Caspe, número 26 a la calle 
Córcega, número 329, 3.° 2.a, ambas de Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1976.—P. D,, el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1545 ORDEN de 15 de diciembre de 1976 por la que se 
declara liquidado el Ramo de Accidentes de Tra
bajo de la Entidad «Fénix Peninsular, S. A.», de 
Seguros (C-141), eliminándose del Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras dicho ramo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Fénix Peninsular, 
Sociedad Anónima», de Seguros, domiciliada en Madrid, por el 
que solicita la eliminación del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras, en orden exclusivamente al Ramo de Acciden
tes de Trabajo, a cuyos efectos ha presentado la documenta
ción pertinente,

Vistos, asimismo el Decreto de 12 de mayo de 1966 y el 
informe favorable de la Sección correspondiente de ese Centro 
directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el Ramo 
de Accidentes de Trabajo de la Entidad «Fénix Peninsular, 
Sociedad Anónima» de Seguros, y en consecuencia, la elimina
ción exclusivamente de aquel ramo del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1976.—P. D.. el Director gene

ral de Seguros, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1546 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotiza
ción calificada a acciones emitidas por «B. G. N. de 
Inversiones, S. A ».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 
Comercio de Barcelona, de fecha 30 de noviembre de 1976, a 
la que se acompaña certificación acreditativa de haberse supe
rado los índices mínimos de frecuencia y de volumen de contra
tación por las acciones emitidas por «B. G. N. de Inversio
nes, S. A.», en la citada Bolsa, durante el año 1975 y del 1 de 
enero al 29 de noviembre de 1976, en orden a que se decla
ren valores de cotización calificada las acciones números 1 al 
200.000, de 1.000 pesetas nominales cada una.

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos ne
cesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

1547 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotiza
ción calificada a acciones emitidas por «Zardoya 
Otis, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de co
mercio de Madrid, de fecha 30 de noviembre de 1976, a la que 
se acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Zardoya Otis, S. A.», en la 
citada Bolsa, durante el año 1975 y del 1 de enero al 16 
de noviembre de 1976, en orden a que se declaren valores



de cotización calificada las acciones números 1 al 352.900, de 
1.000 pesetas nominales cada una.

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza
ción calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 21 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

1543 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que se 
concede la condición de titulos-valores de cotiza
ción calificada a acciones emitidas por «Cubiertas 
y Tejados, S. A.».

 Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Barcelona, de fecha 30 de noviembre de 1976, a la que 
se acompaña certificación acreditativa de haberse superado 
los índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Cubiertas y Tejados, S. A.», en 
la citada Bolsa, durante el año 1975 y del 1 de enero al 12 de 
noviembre de 1976, en orden a que se declaren valores de co
tización calificada las acciones números 1 al 196.999, de 1.000 
pesetas nominales cada una.

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos ne
cesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

1549 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
rifa, exenta de impuestos, que ha de celebrar la 
Asamblea Local de la Cruz Roja Española, en Guer
nica (Vizcaya), el día 4 de enero de 1977.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 14 del actual se 
autoriza la rifa, exenta de impuestos, que ha de llevar a 
efecto la Asamblea Local de la Cruz Roja Española, de Guer
nica (Vizcaya), mediante sorteo ante Notario el día 4 de enero 
de 1977.

Esta rifa ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto dis
pone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 14 de diciembre de 1976.—El Jefe del Servicio Na
cional, Antonio Gómez Gutiérrez.—10.042-E.

1550 RESOLUCION del Patronato para la provisión de 
administraciones de loterías, expendedurías de ta
bacos y agencias de aparatos surtidores de gaso
lina por la que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión de expendedurías de tabacos y 
efectos timbrados, cuya provisión le compete, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2547/ 
1974, de 9 de agosto.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2547/1974, 
de 9 de agosto, este Patronato, en su reunión del día 17 de 
diciembre de 1976, ha resuelto el concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 148, del día 21 de junio 
de 1976, para la provisión de las vacantes de expendedurías de 
tabacos y efectos timbrados, cuya provisión le compete, resul
tando designados para cubrir las vacantes que se expresan los 
peticionarios comprendidos en la relación que se cita a con
tinuación, y habiendo sido declaradas desiertas las restantes 
vacantes anunciadas.

Contra el presente acuerdo puede formularse recurso de al
zada ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de notificación de aquél a cada interesado.

RELACION QUE SE CITA 

Provincia de Castellón
Onda. Expendeduría número 3, doña María Aguilella Guinot. 

Provincia de Madrid
Madrid. Expendeduría número 103, doña Natividad Pérez 

García.
Getafe. Expendeduría número 14, doña Isabel Francos La

bruquere.
Madrid, 17 de diciembre de 1976.—El Presidente del Pa

tronato, Antonio Gómez Gutiérrez.

1551 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 17 de enero de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ..... ................... 68,512 68,712
1 dólar canadiense ............................ 67,820 68,086
1 franco francés ................................ 13,730 13,784
1 libra esterlina .............. .................. 117,166 117,813
1 franco suizo .................................... 27,454 27,589

100 francos belgas ......................... ...... 184,982 180,024
1 marco alemán ................................ 28,545 28,638

100 liras italianas ................................ 7,778 7,809
1 florín holandés .............................. 27,215 27,349
1 corona sueca .................................. 16,181 16,267
1 corona danesa ............................... 11,579 11,633
1 corona noruega ............... ............. 12,897 12,959
1 marco finlandés ............................. 17,946 18,046

100 chelines austríacos ........................ 401,124 404,664
100 escudos portugueses ..................... 212,770 214,725
100 yens japoneses ............................... 23,477 23,586

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

1552 ORDEN de 9 de diciembre de 1976 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Polical con distintivo 
rojo, a título postumo, al Guardia Civil don Cirilo 
Roche Navarrete.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían en el 
interesado, a propuesta de esta Dirección General y por consi
derarle comprendido en el articulo 6.° de la Ley 5/1974, de 
29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo rojo, a título postumo, al Guardia Civil 
don Cirilo Roche Navarrete.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1976.

MARTÍN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

1553 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local, por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Ecija (Sevilla).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Ecija 
(Sevilla), y considerando que las razones invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta.


